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Régimen Agrario 
Prolegómenos, definición, concepto, caracteres 

importancia J finalidad 

POR EL DOCTOR 3IlGeEL k'lGEL cinc.\:Xo 

(Profesor de la materia) 

Criterio nacionalista para 
encarar el estudio del 
régimen agrario 

(Continuación) 

En 1922 al inaugurar este mismo curso de 
régimen agrario fijaba el criterio con que iba 
a a'bordar el estudio de las distintas cuestio-
nes que presentaría la ma,teria. Creo que no 

podría repetir en forma más sintética el criterio esencialmente na
cionalista con que iniciaría la enseñanza del programa. Decía enton
ces : « Este curso debo encararlo desde un punto de vista nacional, 
ha'ciendo clínica nacional, buscando antecedentes nacionales, tra
tando de suscitar soluciones nacionales. El hecho social-económico 
,agrario-jurídico, que se produce desde cierto punto de vista como 
un fen6meno general, a medida que se le observa, concreta y deta
Hada, va adquiriendo características individuales producidas, por la 
tradición y el medio diferentes. La República Argentina tiene in
dudablemente una geografía económica, peculiar y distinta, que 
imprime a las manifestaciones que constituyen la Nación, modali
dades y diferencias que vienen formando su personalidad, social, 
económica e intelectual. Es así como posee una economía agraria 
propia, ajustada por un régimen de leyes y hábitos, que cada día 
deben servir 'mejor a su desenvolvimiento y adquirir mayor indi
vidualidad. 

Existe una cuestión rural 
argentina 

« La República Argentina es un país cuya 
principal riquéza y factores de progreso mo-
ral y económico, residen en las industrias ru

ra:les, e'specialmente en la agricultura y la ganadería; y el régimen 
que gobierna su economía, presenta características indudables, que 
permiten afirmar, que existe una « cuestión rural argentina» que 
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no puede estudiarse, ni mejorarse, sino teniendo en cuenta nuestros 
propios antecedentes, int€reses, aspiraciones, modalidades y formas 
de solución. Esto no significa que deba descuidarse el estudio del 
régimen agrario en el extranjero; al contrario, país nuevo, abierto 
a todas las ideas útiles, necesitamos de la experiencia exterior, del 
ejemplo de otras naciones, pero siempre que se considere esa expe
riencia, con referencia a nuestro propio medio, los elementos de que 
disponemos, nuestra modalidad social y económica, y n.uestra tradición, 
para no imitar indeliberadamente, sino para adaptar con discreción. 

« Si el concepto nacionalista debe exigirse en alguna disciplina 
intelectual, es en el estudio del régimen agrario, que se requiere 
aplicarlo con mayor empeño, porque es allí donde las instituciones 
y el hombre, en contacto más directo con él medio ambiente, sufren 
Íntimamente sus influencias irresistibles. 

« En este curso, vamos a observar como nuestra política coloni
zadora, necesita inspi'rarse en soluciones que satisfagan nuestros 
intereses y aspiraciones económicas y sociales, creando organismos 
e instituciones diferentes a los demás países, porque ningún pueblo 
posee su cuestión de colonización interior, planteada en los términos 
en que está planteada en nuestro suelo. 

« La enorme costa atlántica, la vecindad del mar Pacífico los ríos 
navegables, la zona explotable diseminada en toda la Repúhlica, las 
ciudades y los hombres agrupados en núcleos que respondieron a in
tereses diferentes son algunas de las observaciones particulares que 
se apuntan. Tenemos una historia suficientemente larga y expe
riencias de diverso género para basar en nuestra propia vida la 
conducta futura. 

« El régimen territorial ins.pirado en la legislación romana y es
pañola, en contacto con el medio ambiente y la presión de los inte
reses agrarios, va evolucionando de acuerdo con los principios ge
nerales del derecho moderno, Que no es más que el viejo derecho re
novado por las nuevas necesidades, y al mismo tiempo va adquirien
do modalidades especiales. Esta tendencia puede señalarse en las 
restricciones impuestas al derecho del propietario, las normas de la 
locación agrícola, la transmisibilidad de los inmuebles, las exigen
cias que plantea la grande y pequeña propiedad. En materia de cré
dito agrario, especialmente el mobiliario, cooperativas agrícolas, in-o 
migraci9n, transportes y leyes impositivas, pueden también anotarse 
observaciones semejantes. Existe un movimiento que naturalmente 
se orienta hacia un nacionalismo cad'a vez más característico, dentro 
de lacorrieníe general que impulsa a las instituciones en todos los 
países civilizados. » 
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Otras consideraciones debemos tener en cuenta para mantener 
nuestro criterio en situa,ción de abordar la verdad en las mejores 
condiciones, para· evitar así las deformaciones propias de toda in
vestigación que no neve dentro de sí el instrumento de su propia co
rrección. 

Necesitamos en lo posible apEcar en el cur-
a) Debemos aplicar un SO de nuestros trabajos un criterio lo más ob-
. criterio 'todo lo más 

objetivo posible • jetivo posible, hbre de prejuicios, de ideas 
preconcebidas, de hipótesis sin comprobaciól1, 

de apasionamientos personales, de simpatías innatas. No dudo que 
exijo al estudioso, casi una cosa im,posible, ya que toda individuali
dad por el hecho de nacer y poseer su propio OTganismo espiritual, 
entra 'a discutir y comprender los problemas con preconceptos deri
vados de su profesión, su cIase, sus ideas, etc. Es así como el hombre 
producto de la civilización occidenta,l no podrá estudiar los proble
mas agrarios del Oriente sino bajo su criterio europeo y debe tener 
una disciplina científica muy rígida para despojarse de los precon
ceptos que su posición le imponen. Así también en nuestro país un 
hombre nacido y educado en las provincias mediterráneas tendrá 
un criterio diferente para estudiar. nuestras cuestiones rurales que 
un ¡habitante., de la Capital. 

Contra estas pr:eferencias, que yo Hamaría innatas, está el ejer
cicio de las disciplinas científicas, el empleo estricto del método, la 
verificación por el razonamiento, la observación y la comproba
ción de los conceptos que surgen impuestos por el propio senti
miento .. 

Como un complemento de este criterio ob
b) Un espíritu de amplia jetivo, necesitamos poseer también, un espí

toler~ncia 

1'itu de amplia tolerancia, que no es más que 
la comprenSlOn de las ideas ajenas. Todas las doctrinas, y sistemas 
ideológicos, poseen algo de verdad, todos contienen un fermento útil. 
Descartar albsolutamente una serie de conclusiones derivadas de un 
proceso científico significa muchas veces trabajar por fundar su 
propio error. 

Es así como nosotros no nos propondremos en este curso ni des
truir doctrinas ni instituciones, simplemente buscaremos apuntar 
hechos, agrupar observaciones, fundamentar conceptos, que quizá 
puedan servir para crear doctrinas y afianzar o modifiear institu
ciones. Esta finalidad no será nuestro propósito. Nuestro empeño 
es más modesto : preparar el material para un trabajo posterior 
que quizá no tengamos tiempo de utilizar. 
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Entraremos a estudiar las cuestiones agra
Nuestro concepto sobre rias que se desarrollan en nuestro ambiente 

la organización social 
actual social, considerando nuestra organización ac-

tual ni con pesimismo, como los socialistas,. 
que viven mo'rtificadoscon la futul'a organización ideal, ni con op
.timismo, como los -liberales, que consideran que lo presente está bien 
y es lo mejor que puede producirse. Pensamos que la" organización 
actual es el producto de una serie de causas y efectos, la resultante 
neeesaria de fuerzas en movimiento, que esta organización social 
está en continuo devenir, que no es mala ni buena, que es una si
tuación suseeptible de mejorarse o empeorarse según actúen .elemen
tos favorables o nocivos y que todo ello la inteligencia hffimana de
be apreciatio y c'Ümprenderlo, y como consuelo y esperanza, quizá 
como un fermento de optimismo, podríamos afirmar que entre los 
medios de la inteligencia y el poder hUlllla:no, está la posibilidad de 
encauzar, dirigir y mejorar la marcha de los hechos socia:les, cuan
do se ha desentrañado la directriz de sus fuerzas en acción. 

Elementos fundamentales del régimen agrarw 

El material de estudio que tendremos para t'rabajar lo forman un 
conjunto de manifestaciones de orden económico y socia,l, Íntima
mente vinculadas. Para realizar un análisis metódico necesitamos 
destacar sus elementos pri:pocipales, elementos que en la vida mar
chan unidos, y se influencian mutuamente, produciéndose muchas 
veces la situación difícil de conocer si efeetivamente un f'enómeno 
responde a causas de or,den económico, jurídico o social. 

Económicos, Rociales 
y jurídicos 

Saben ustedes que la produeción, una de las 
mamifestaciones más importantes de la. eco
nomía política, requiere el concurso del tra

bajo humano y de las fuerzas naturales (suelo, lluvia, aire, etc.), 
para lo cual es necesario disponer de obreros, de capitales y de la 
t.ierra en su acepción más amplia. Per:o además de estos elementos 
fundamentales de carácter económico, para realizar un estudio de 
aquella manifestación, es necesario también tener en cuenta otra 
serie de elementos fundamentales de carácter social y juddico. L'as 
característieas de la produc,ción rural, por ejemplo, serán muy di
ferentes según la concepción que los hombres tienen de las cosas 
que los rodean, del grado de cultura, de la calidad de 'las ideas que 
'poseen, de los móviles :psicológicos que los impulsa1n, del conjunto 
de costumbres y hábitos que desarrolla su vida social, en fin, de su 
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organización jurídica; en cuanto se refiere a las relaciones de dere
cho privado o público. Un cambio cua-lquiera en estos elementos, 
repercute e influye en las manifestaciones e'conómicas y viceversa, 

o Un género determinado de técnica en el trabajo, determina una dis
tinta forma y organización social que a su vez influye sobre esa téc
.nica y la economía general. Existen, puees, vínculos estrechos, in
fluencias mutuas, acciones y reacciones entre la economía, d dere
cho, la psicología, las costumbres, etc. 

A ,cada instante observamos cómo el derecho se transforma in
fluenciado por la ec'Onomía. La ley especial de arrendamientos agrí
colas ha sido dictada por necesidades de orden económico derivados 
de la técnica del trabajo agrícola. La disposición que contiene la cons
titución alemana, ,cuando establece que la propiedad privada rurol 
deberá ser trabajada en forma tal que produzca un beneficio a la 
colectividad ha sido concebida por influencias derivadas de la téc
nica agraria y económica nacional. 

A su vez observamos, cómo una norma jurídica modifica o crea 
una técnica económica especia1. La ley de ocho horas de trabajo 
JO de protección al trabajo de las mujeres y los niños, influye en la 
confección de máquinas especiales y su mayor rendimiento. 

Podemos en consecuencia intentar una clasifica.ción de los ele
mentos fundamentales que concurren a formar nuestro régimen
agrario: 

1° Elementos fundamentales de 'Orden económico : 
a) Naturaleza; 
b) Trabajo; 
e) C8ipital. 
2° Elementos fundamentales de orden jurídico social 
a) La organización de la propiedad; 
b) -La libre 8ictividad individual y contractual; 
e) La familia y el derecho sucesorio; 
d) El Estado. 

Deb~ tenerse en cuenta, que estos elementos 
Los elementos varían vaáan objetivamente y subjetivamente. Va-

rían objetivamente según el medio donde se 
d~senvuelven, el tiempo, la técnica, la organización jurídica. Es así 
como observamos cuán diferente se manifiesta el régimen agrario en 
los valles andinos o en Tucumán y en las extensas pampas del lito-

. ralo Cómo también es distinta la época colonial a la época contem
poránea. Cómo la diferente técnica observada por los labradores 

. competentes, produce en el régimen agrar~o otras manifestaciones 
que los que exteriorizan los trabajadores empíricos e ignorantes. 
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Cómo también una organización jurídica determinada, comunista 
como en Rusia, concreta en' la vid'a rural una economía, normas y 
costumbres muy d.iferentes a los que estamos. habituados a ver en 
la 'República. 

a) Objetivamente 
b) Snbjetivamente 

Dije, hace un momento, que varían aquellos 
elementos tailubién subjeltivmmente, es decir' 

según el individuo pertenezca a distint'as razas, se agrupe en pue
bios o asociaciones que les impriman móviles psicológicos diferentes 
ü culturas distintas. Si estudiamos el régimen de una colonia ale
mana de algodoneros del Chaco; veremos que no es el mismo que 
el de un conjunto de agricultores crioUos o españoles. Si todas nues
tras estancias fueran dirigidas por ingleses, el resuLtado sería com
pletamente diferente que si lo fueran por indígenas. 

Existen discipli:~las científicas que enfocan especialmente algunos 
de los temas que hemos, apuntado. La geografía humana estudia :la 
influencia del medio sobre el hombre. La geografía económica, la 
relación del hombre con el medio físico, La economía, política, el de
recho, la sociología pen'etran en las manifestaciones de orden econó
mico, jurídico y social. Por nuestra parte el régimen agrario estu
dia las manifestMiones económico-sociaIes de nuestras indus:trias 
agropecuarias en cuanto determinan normas especiales que regulan 
sus actividades. 

En estas condiciones necesitamos observar aquellas manifestacio
nes desde un doble punto de vista : 10 las actividades de orden pri
vado y los intereses individuales; 2° las actividades de orden pú
blico y los intereses nacionales. Es de~ir, la economía privada y la 
economía pública. 

1 Q El medio físico 
Elementos fnndamentales ele carácter' eco

nómico : 10 El medio físico. - El medio fí-
sico argentino, ofrece las materias indispensables para la actividad 
económica, proporcionando las condiciones generales para la vida 
humana y creando en sus habitantes y en sus costumbres, modali
dades especiales que se revelan en su economía, su organización 
social y su cultura. Desde la época de la colonia el medio imprime 
su modalidad es.pecial a nuestro pueblo : su característica agrÍ
co,la y ganadera que perdurará aún por mucho tiempo. Y la fer-

'\ 

tilidad de sus campos, la abundancia de sus aguadas y la facilidad' 
de sus vías de ,comunicación naturales, determina un régimen ca
racterístico exteriorizado en la primitiva estancia con su gaucho, 
que hoy evoluciona hacia la chacra y el colono. 

Actualmente el mismo medio físico determina un régimen agra-
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rio diferente en la región serrana y en la pampa poblada de gana
dos y cereales. 

Es interesante observar cómo el hombre utiliza relativamente 
poco el medio físico en donde vive. Brunhes dice que de 150.000 va
riedades de v~getales sólo explota económicamente 300. Si exami
'namos las especies animales encontramos que de los varios millones 
de especies sólo emplea 200. 

El valor e importancia del medio fisico es 
Importancia del medio fi· inmenso en la e'conomía agraria. No hay agri

sic o en el régimen agra-
rio cultura ni ganadería sin tierra ni agua. E~ 

agua concurre como un elemento decisivo. 
No hay agricultura sin abundantes lluvias y riego. Se dice que una 
hoja evapomen un día su propio peso. Una hectárea de trigo eva
pora 1.120.000 k. de agua. Se han hecho estudios interesantes de
mostrando que las grandes agrupaciones d~ hombres y las corrien
tes de la civilización están determinadas por los cursos d'e agua y , 
su abundancia. Observad nuestros cultivos y estancias cómo se 
agrupaban sobre los ríos de la Plata, Paraná y Uruguay. 

Si el medio influye sobre las actividades 
Influencia del hombre económicas, éstas. a su vez influyen sobre el 

mismo medio para modificarlo y tr'ansformar
lo. El trabajo y el capital agregan modalidades y ,características al 
medio primitivo. El m'edio es una materia bruta que la inteligencia 
y actividad humana aprovecha y modifica. Alguien ha dicho que la 
civilizacién de un pueblo se mide por el grado en que la humanidad 
ha modificado el medio físico donde reside. El hombre vive incor-

sobre el medjo 

parando trabajo y capital al medio donde vive, continuamente está 
transformándolo yel régimen agrario que se determina en cada caso 
es diferent,e. Es así como es tan absolutamente distinto en la pro
vincia de Buenos Aires en la actualidad cruzada de ferrocarriles, 
de alambrados, poblados, de construcciones y arboledas que en la 
época colonial, cuando la carreta y el caballo era el único instrumen
to de comunicación y el ganado a,lzado la única fuente de riqueza. 
El hombre se apropia y transforma el medio primitivo por ISU es
fuerzo. 

Los alfalfares de Córdoba han determinado un régimen de 
r 

explotación diferente, que los pajonales del Norte de Santa ]"'e y 

las mismas ·tierras de Córdoba a principios del siglo pasado. 
La utilización del medio físico puede efec-

Utilización del medio 
tuarse en forma destructiva y en farIña pro

gresiva. Es esta última forma la que debe contemplar nuestro ré-
gimen agrario. Un régimen de arrendamientos que permite que se 
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agoten las tierras es un mal régi'])1en. Una política agraria que nO 
incorpore capital a la tierra es una ma,la. política. 

La descripción del medio físico de la República Argentina, uste
des la han estudiado en el curso de geografía económica y a ella 
tendré que referirme continuamente. Sin embargo considero con
veniente observar cómo en la actualidad nuestro medio físico ha 
determinado la cara9terización de ciertas zonas rura,les y su dis
tinto régimen, que sin duda ustedes han conocido y fijado sus lí
mites y modalidades. Exi~te en el ;país una zona cerealista, gana
dera, boseosa, vitivinícola, azucarera, yerbatera, una zona de pra
dems de pastos naturales y de artificiales, de aguas dulces y amar
g'as, zonas litorales, me,c1iterráneas, andinas, zonas c~ltivadas, cul
tivables y yermas, zonas servidas por ferrocarriles, puertos y obras 
de riego. Cada una de eUas imprime al régimen agrario caracterís
ticas definidas y debemos en cada caso tenerlas en cuenta en el 
curso de nuestros estudios. 

El trabajo. - No corresponde estudiar en 
29 El trabajo 

este lugar las diferentes definiciones y discu
tir sus características. El trabajo es una reacción a,l medio. Produci-
do por el esfuerzo humano, concurre al mantenimiento y desarrollo 
del organismo económico y social del país. Ya hemos dicho cómo el 
trabajo modifica el medio físico y a su vez es influenciado por él. 

Caracteres 
En la sociedad contemporánea y en espe

cial en la República Argentina presenta ca-
racteres especiales que es útil determinar, que sin duda imprimen 
a nuestro régimen agrario modalidades interesantes. Contemplado 
desde un punto de vista es metódico, profesional y voluntario .. 

Es metódico porque es continuo y regular, 
Metódico 

características que en nuestro país distan mu
cho de ser absolutas por la defi,ciente cultura de los trabajadores y 

la psicología de nuestros paisanos nativos. 

Profesional 
Se dice que el trabajo es profesional por

que el trabaja:dor no produce para su pro
plO consumo. Cada día en el medio rural argentino se señala más 
esta caracterÍ<stica. La organización de la estancia o la chacra an
tigua, en donde todos trabajaban principalmente para su propio 
consumo, ha dejado de ser una característica nacional, pa:ra ser una 
curiosidad histórica. En toda la región productora del país, los tra
bajadores se especializan cada día más en sus actividades y si aún 
las estadísticas revelan numerosos jornaleros y las cifras de la entra
da de inmigrantes aun con.Slgnan muchos individuos sin profesión, 
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ello no significa que en la República no se acentúe el carácter pro
fesional de sus trabajadores. 

Voluntari.o 
Hemos dicho que el trabajo es también vo

luntario. Cada cuai es libre de trabajar donde 
le ,conviene. Es una de las formas de estimular el interés personaL 
Es una aspiraci6n de nuestra legislación, que busca asegurar esa 
libertad. En realidad esta libertad es relativa. En las regiones del 
Ohaco, en medio de los grandes obrajes, las oportunidades de traba
jo están aHÍ mismo. La voluntad del obre¡;o de trabajar en otra par
te, está cohibida por nuestra organización agraria y social que no 
le facilita las. oportunidades para practicarla aunque. se las ofrece 
teóricamente. 

El trabajo podemos considerarlo en nuestro 
Calificado 

régimen agrario como ,calificado o no califica
do. Este último se caracteriza por la intervención predominante en 
la actividad del elemento muscular. El trabajo calificado requiere 
capacidad intelectual y técnica del sujeto, cuando es direiCtor y or
ganizador de una empresa, o cuando es simple ejecutor. El trabajo 
es más o menos prod.uctivo según la calidad de los trabajadores, de
rivada de su aptitud física o la educación de su inteligencia. En ge
neral en nuestro medio rural faltan los trabajadores ,calificados. Ca
recemos de escuelas de enseñanza técnica y profesional y nuestras 
empresas agropecuarias tienen esta característica. E,l trabajo de 
las chacras en general se resiente por falta de un mayor conoCÍ>mien-

. to de la técnica agraria y es notoria la dificultad en hallar mayordo
mos de estancias preparados científica y prácticamente. El cultivo 
del maíz comienza a realizarse científicamente en Buenos Aires y 
Santa Fe, pero en una gran zona de Córdoba todavía se pierde una 
enorme porción de la cosecha por falta de preparación en los cuIti
vadores. La ignorancia de la gran masa de trabajadores no permite 
tampoco una mayor remuneración en el salario, y' en ciertas regio
nes esta característica evita el progreso del perfeccionamiento me
cánico. La misma deficiente coalidad del trabajador, hace que sus 
actividades no se señalen por su método, que es la forma de aseglll
rar el mayor rendimiento del esfuerzo con el mínimo de fatiga. En 
este sentidq nos bastaría seguir el ejemplo del agricultor francés 
'0 el farmer americano, que en sus pequeñas extensiones. de tierra, 
estudia minuciosamente la forma de escalonar sus cultivos para po
der atenderlos a cada uno con el menor número de gastos y obreros 
posibIe. En nuestras grandes explotaciones rura,les. observamos a 
menudo numerosos obreros innecesarios y muchas veces los traba
jos son desatendidos por falta de personal. Es común ver en las 
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chacras meses enteros a la familia agricultora completamente inac
tiva y en otras épocas necesitar de asalariados. 

La participación principal 
de la naturaleza en el 
trabajo rural 

En el régimen agrario, el trabajo se carac
teriza la concurrencia preponderante qrUe ti'e
ne la naturaleza en sus resultados finaIes. El 
hombre que ara y siembra, deja que la natu

raleza obre un largo tiempo, hasta que pueda recoger su producto. 
Pür eso, tiene una inmensa importancia que el trabajador conozca las 
leyes naturales, la previsi6n de los fenóm~n'os climatérh~os, la in
'fluencia inmensa del medio físico en la elaboración del producto. 
Aquí en la República es más notable esta participación por la in.o
dalidad general de los trabajos agrícoJ.as extensivos, comparándoIos 
con los intensivos. En éstos, el fruto contiene una parte mayor de 
trabajo y capital asocia,do a la naturaleza. En el extensivo en rea
lidad la acción del medio es más preponderante. Los cultivois de 
secano, la divulgación de los cambios meteorológicos, la extensión 
de los seguros ragríc'olas, et,c., son otra's. tantas formas que deter
minan un régimen agrario previsor a los efectos de contrarrestar 
las influencias perjudiciales del medio físico sobre la economía 
agraria. 

Las herramienta~ 

y los útiles 

sante. En Austra,lia 

El esfuerzü humano necesita de herramien
tas, de útiles para s,u mayor ren:d~miento. Su 
influencia en el régimen agrario es intere

la escasez de la mano de obra en épocas de la 
cosecha de cereales ingenió a los ingenieros en tal forma que eons
truyeron la máquina. « Corta trilla» que con cuatro obreros. cosecha 
100 hectáreas de trigo. Su utilización en nuestra zona cerealÍ'sta de
termina indudablemente una variante en el régrmen y oportunidad 
de la venta de la cosecha. El trabaj'o rural a base de tractores y ca
ballos, produee diferentes resultados. La baratura en el precio de 
la nafta, petróleo y kerosene, cuando se exploten en gran escala 
nuestros yacimientos petrolíferos, determinará una variación impor
tante en nli'estrü régimen agrario. A pesar de la divulgaci6n de las 
maquinarias agrícolas nuestros centros. rurales distan mucno toda
vía de poseer un utilaje completo para secundar el esfuerzo hu
mano. 

El utilaje de trabajo no solamente debe proporcionárselo 'el mis
mo individuo, sino también ofrecérselo el Estado. La extensi6n de 
las carreteras, elevadores de granos, fuerza motriz, etc., determinan 
una mayor fa,cilidad y baratura en las máquinas a utilizars:e en 
el ,campo. 

Al estudiar e'l elemento trabajo, no debemos únicamente detener-
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nos a observar esta actividad, es necesario también referirnos al su
jeto que la produce que indudablemente le imprime modal~dades 
es'peciales y a su forma de agruparse, es decir, a la composición y 
distribución de la población argentina; cómo crece y se desarrolla 
esa población, cómo se mueve. 

El estudio especial de la composición y movimientos de la pobla
ción se estudia en la demografía. En lo que se refiere a nuestra ma
teria observaremos las características que más se vinculan con nues
tros estudios en una bolilla especial qU'e se llamará régimen de la 
población rural argentina. 

El capital. - Al estudiar el capital no nos 
39 El capital 

interesa discurrir sobre la larga y engorrosa 
discusión sobre lo qué es capital, ni los difíciles distingos de lo qué 
es capital y renta que tan hondamente han preocupado y analizado 
Vtagner y Fichte. Para nuestra materia agraria nos es útil saber que 
el capital es la parte durable del patrimonio. Necesitamos hacer aquí 
una observaeión, que se deduce claramente cuando estudiamos el 
capital agrario. Para que en el tiempo, el capital sea durable eco
nómicamente, en la mayoría de los casos, se necesita que a él se le 
incorporecorPStantemente trabajo. Un rodeo de hacienda refin3Jda 
es necesario que anualmente se le cuide y seleccionen sus reproduc
tores para que no degenere y disminuya de valor. 

En' economía se estudia detenidamente las 
Olasificación 

distintas clasificaciones que se hacen del ca
pital. Capital fijo y circulante, líq.uido y espeeializado, de estable
cimiento y explotación, mobiliario e inmobiliario, privado y del 
Est3Jdo, etc., distingos que son útiles para nuestra materia sobr'e 
todo cuando es necesario estudiar el crédito agrario y la garantía 
que ofrecen los rurales o cuando se desea planear un programa de 
colonización. 

Entre el capital y el crédito existen vin-
El crédito 

eulaciones íntimas y earacteres comunes que 
han hecho decir a muehos economistas que 8'1 crédito es también 
capital. Efectivamente, su función en la economía agraria es con
currente ,con el trabajo y la tierra y sobre to'do en nuestro país apa
rece como elemento indispensable para el desenvolvimiento de las 
activi'dades rurales. 

Observemos las carac'terísticas del elemen-, 
El capital es un elemento to capital en nuestro régimen a,grario actual-

fundamental ~ 

mente. Se sostiene en economía política que el 
capital es un factor subsidiario en la producción si lo comparamos 
con la tierra y el trabajo. P,ero la observación directa y actual de 
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los hechos, punto en el cual siempre nos colncamos, nos permite afir
mar que el capital es un eletmento de carácter económico tan fun
damental ,como los otros dos. No se concibe en la actualidad una ac-
tividad económicacu3:1quiera sin 'capital. Aún si supusiéramos el 
trabajo de tierras incultas en el Chaco, debemos tener en cuenta, que 
esto sólo es posible, por la asociación del capital acumulado en otros 
centros, que se manifiesta ya sea en el modesto instrumento que ne
cesariamente debeus'arse o en el precio de venta del producto na'tu
ral que se obtiene. 

El capital agrarro en la Argentina presen-
Caracteres 

ta caracteres interesantes, algunos de los cua
les conviene destacar. Si comparamos al capital con los otros ele-

,mentas de la producción, observamos una enorme desproporción, que 
se concreta en nuestra inmensa extensión de tierra repleta de rique
zas naturales, que no solamente necesita la incorporación de mayor 
cantidad de hombres que la trabajen, sino también de grandes capi~ 
tales que concurran a su explotación. Teniendo aun presente nuestra 
escasa población, consideramos. que ella' demanda todavía mayor 
suma de capitales de la que pueden disponer los trabajadores con 
relación al factor tierra. 

Como consecuencia de este hecho el pre
Caro 

do de'l capital de explotación es sumamente 
caro. Mientras en los -países europeos el dinero vale 3 ~ 4 por ciento 
aquÍ se presta ordinariamente en el medio rural a 9 -por ciento. 
Nuestros mejores títulos como, las cédulas hipotecarias ganan como 
mínimo un 6 por ciento. Se explica esta carestía porque somos un 
país con ahorros muy reducidos. Las grandes mq,sas de capital en 
dinero, de los países viejos llegan atraídos por el alto precio de'l 
interés y coloeados por intermediarios, induda:blemente buscan el 
tipo más alto de cotizaci§n. Nuestras industrias agropecuarias re
productivas, pagan holgadamente esa renta, pero indudablemente 
el trabajador demora en acumular a su vez sus ahorros. 

La falta de capital acumulado entre los agrarios determina como 
consecuencia la necesidad de hacer uso del crédito, cuya organiza
ción deficiente y defectos en el régimen de garantías 'ofrecido por 
nuestras leyes, hace que se resienta su difusión y encarezca el pre
cio del dinero. 

Debemos tener presente que nuestro régimen agrario para su me
jor desenvÜ'lv,imientorequier'e la incorporación de dos clases deca
pitales. Aquel que se invierte por la acción privada, o sea el capi
tal privado y aquel que se necesita para el mejoramiento general 
del medio rural, traducido en obras públicas., que signifiquen el me-
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joramiento económico de las tierras e industrias que la exploten O 

sea el capital del Estado. Solamente con la colaboración de ambos, 
llegará nuestro ambiente rural a asegurar un mayor aprove
chamiento de su riqueza y a un mejoramiento de su organización 
social. 
Exam~nemos algunas cifras que caracterizan el capital rural ar

gentino . y que confirman las observaciones que venimos haciendo. 

El capital rural argentino 
Siguiendo los cálculos de Alejandro BlID-

ge podemos decir que la explotación de cada 
10 hectáreas de nuestro territorio requieren un habitante y 236.0 
pesos. 

Veamos un cuadro aproximado del capita'l agrícola-ganadero de la 
tierra ; 

Stlpe~'fic1'e de tierra explotada 

Hectáreas 

Ejidos de pueblos 100.000 
Cultivados con agricultura ...... 25.000.000 
Explotado con ganadería ..... ,. 68.000.000 

Suma .................... 93.100.000 

Superficie de tierra no explotada 145.000.000 

238.000.000 

Valor aproximado 

$ 520.000.000 
» 3.000.000.000 
». 3.000.000.000 

$ 6.520.000.000 

» 4.103.000.000 

$ 10.623.000.000 

El total del patrimonio nacional se ·calcula en 32.656 mülones de 
pesos y el valor de la tierra en 10.623 millones de la misma moneda. 

El capital agrario total podría expresarse así, haciendo notar a 
ustedes que se trata de cifras antiguas 

Dedicado a la agricultura .................. $ 3.779.000.000 
Dedicado a la ganadería ................... » 6.903.000.000 
Tierra inculta ............................. » 4.103.000.000 
Productos agropecuarios .................... » 1.200.000.000 

$ 15.906.000.000 

A esta suma podemos agregarle otros capitales afectados en parte 
a esta industria, como ser 3.375.000.000 de pesos del valor de los 
ferrocarriles y 660.000.000 de pesos de los puertos, lo que eq-ui
vaJdría a una suma de 22.806.000.000 pesos, o sea, do's terceras 
partes del patrimonio nacional. 

Refiriéndonos a la industria agrícola, calculando los veinticinco 
millones de hectáreas cultivadas en 3.000.000.000, podemos a pre-
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ciar el va,lor de las instala'ciones en 375.000.000 de pesos y las 
maquinarias en 405.000.000 de igual moneda. En cuanto al capital 
circulante que se necesita para producir cada cosecha, no podemos 
calcular cifras por las deficiencias de nuestras estadísticas.' 

De lo . que hemos expuesto podemos afirmar la importancia de 
-estos tres factores económicos en nuestro régimen agrario y las ca
racterísticas propias de nuestro medio. De ,su mejor combinación y 
armonia, depende un mayor equilibrio en :la actividad económica 
'yen la ürganización social de la campaña. En otra oportunidad 
decía a este respe,cto : 

« Proporción, vinculación y organización de todos los elementos 
de la producción es el principio moderno. Deben borrarse las viejas 
divisiones entre propietarios capitalistas y trabajadores en nombre 
del principio democrático, que vive tanto en economía como en po
lítica y lo interpreto como el apro'vechamiento y prote-cción de to
das las fuerzas económicas, de 'acuerno con su función y el ap'Orte 
que le exigen a cada una el bienestar y el progreso social. 

« Toda la legislaoCÍón rural moderna sigue esta ·tendencia. Al hom
bre' sujeto y eje de esta democra'cia económica, dueño de alguno 
de los elementos de la producción, se busca facilitaI'le los factores 
que le faltan para ser útil, y la sociedad con su organización' eco
nómÍca y legal trata de proporcionarle los medios para producir y 
adelantar. Es así como el simp'le trabajador rural que antes vivía 
penos8imente, hoy halla tierra y capital donde arraigar y progresar; 
dentro de su único elemento para concurrir a la producción, posee ., 
los otros dos. 

« La nueva organización de la produc'ción rural se basa en la 
vinculación del trabajo, de la tierra y de'l capital. Así, el hombre 
laborioso puede obtener fácilmente el sueio y el capital para pros
perar; el capitalista la oportunidad para hallar campo y trabajo 
útil; el propietario de la tierra facilidad para encontrar crédito y el 
campesino laborioso. 

« El trabajo ha llegado más tarde a la repartición de los derechos 
y estímulos, y es por eso que las leyes y los hábitos se apresuran a 
ofi-ecerle der,€'chos, a brindarle estímulos, buscando el equi'librio pro
porcional con los demás elementos de la producción. » 

2° Elementos fundam,entales de carácter jurídJico y social 

Su importancill 

forma de diferentes 

REV. elENCo ECO~ÓM. 

Ya hemos expresado que la -actividad agra
:óa se descI!-vuelve en un medio social y se 
elementos principales; económicos, jurídicos 
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y sociales. En el régimen agrario tan fundamenta:les san los ele
mentos de carácter económico, c:omo de carácter jurídico y social. 
Para nuestra materia de nada nos serviría conocer a fondo las can
diciones de nuestra economía agraria, si no supiéramos que ella se 
desenvuelve en un medio jurídico y social propio, con caracteres 
definidos, derivados de nuestras leyes y castumbres. El régimen de 
nuestra producción, por ejemplo, está constituído no solamente por 
las condiciones de fertilidad de nuestras tierras, sino también por 
su explotaci6n a base de la familia agricultora, la propiedad pri
vada, la libertad individual y contractual, la estructura del 
Estado. 

No es posible desconocer que las manifestaciones ecanómicas es
tán influenciadas por la organización social y las normas jurídi
cas y éstas a su vez, sufren la influencia de las necesidades econó
micas. No sería completo el estudio de nuestra régimen agrario si 
no conociéramos los elementos fundamentales económicos, sociales 
y jurídicos, donde se desenvuelve, si dejáramos de referirnos siem
pre a ellos en el curso de nuestros estudios. 

La organización social y jurídica de la República debemos can
siderada como un término de la evolución histórica, cama un resul
tado de la economía nacional y priv3ida en su desenvoLvimiento pro
gresivo. El estudio del régimen agrario aspiraría a verificar la ar
monía entre el hecho que se produce y la expresión normativa que 
lo rige y define. 

Ya hemos expresado en otro lugar loscaraeteres de relatividad 
y variabiEdad de estos elementos fundamentales de nuestro régi
men agr.ario. Especialmente en materia jurídica y social, es difícil 
desentrañar el carácter permanente de sus complejas manifesta
cioues, las que pueden determinar un carácter de elemento funda
mental, para definir e individualizar nuestro régimen agrario. Exa
minemos en estas candiciones, los elementos jurídico-sociales a que 
nos hemos referido, concretados tan admirablemente en nuestra 
Constitución y el Código civil. Expondremos únicamente los prin
cipios genera;les de la organización sociail y jurídica que considera
mos elementos fundamentales del régimen agrario. 

a) La organización d~ la p1-opiedad privada. 

La 'Organización de la propiedad privada, institución generali
zada en los pueblos occidentales, ha sido ampliamente estudiada 
por economistas, juristas y filósofos, en su contenido, fundamentos. 
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y extensión, y ya ustedes, en Economía política y en Derecho civil 
han podido conocer'la. Se puede decir' que la propiedad privada es 
una de las bases de nuestra organización económica y social. Es uno 
de los derechos más extensos y comprehensivos que el hombre puede 
ofrecer sobre las cosas. 

El Código civil, a este repecto ha hecho dos grandes divisiones = 

10 propiedad pública afectada al se.rvicio de la comunidad, a:l uso 
común, a las necesidades del Estado; 2° propiedad privada con los. 
caracteres de abso'lutismo y perpetuidad que se le .quiere dar y que 
en realidad no presenta en forma ,tan alarmante. 

La rigidez de las leyes escritas no impide, 
La evoluci6~ y ex~en~i6n sin embargo que el contenido y extensiÓ!D. de 

de la propIedad publIca ' 
esta institución esté en continua transforma-

ción. Es así cómo observamos que cada día se extiende más la p"ropie
dad pública bajo la forma de caminós y obras públicas, de estableci
mientos de utilidad púhlica y,afectando especialmente a las tierras: 
boscosas, que en 'las legislaciones más adelantadas de Francia y A.le
mania se reputa;n siempre como tierras del Estado. 

. La propiedad privada tiende, a su 'Vez, a. 
La propiedad rural disminuir. Pero, si algunos consideran que' 

privada 
pronto desaparecerá de las ciudades" la pro-

piedad privada rural continuará existiendo fundada en ne'cesidades. 
económicas, sociales y psicológicas. Se advierte también, ·cómo está 
sometida cada vez más a restricciones de carácter social, en beneficio· 
de la comunidad. Nuestra ley de defensa agrícola es una muestra 
elocuente de este principio, que en la actualidad desenvuelve amplia
mente la Constitución alemana de 1919, cuando dice que « cultivar 
y hacer producir la tierra es un deber del propietario hacia la co
lectividad ». 

Si estudiamos atentamente la evolución dé la institución de la 
propiedad, en las principa'les naciones civilizadas, observaremos una 
doble tendencia en la propiedad privada. Tendencias que se van 
diferenciando por. necesidades de orden económico y social, y que 
ya se revelan en la legislación positiva. Aunque en nuestro país. 
se acentúan muy débilmente, sin embargo, ya pueden definirse da
ramente sus líneas de fuerzas. Se señalan dos clases de propiedad,. 
dos tendencias diferent'es ': la propiedad familiar y la propieda;d de. 
prodU'cción. 

Propiedad familia~ 
El fundamento y la necesidad de la pro

piedad familiar, reside principalmente en la. 
necesidad de daiJ." esta·bilidaJd a la familia. Aunque siempre el factor 
de una mayor producción económica es completado, se considera en 
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primer término y cede su puesto ante aquel primer concepto. Esta 
clase de propiedad contempla; también, a la producción económica, 
pero más hiencO'mo sustento del núC'leo familiar, que debe mante
nerse por razones de conservación de la especie, motivos psicológi
cos, económicos, sociales y políticos. 

Tendiente a realizar este fin, se han dictado una serie de disposi
ciones legales, especialmente en Alemania, -con su interesante ins
titución del Anerbenrech. Las leyes del hogar, tan estudiadas en 
todo el mundo, y bajo manifestaciones tan diversas, obedecen a·l 
mismo principio. Las leyes impositivas se hallan influenciadas por 
esta necesidad de mantener la propiedad familiar. 

Coexistente con esta propiedad familiar, 
Propiedad de producción '. 

observamos la propIedad que llamamos de 
prod~cción, cuyo régimen tiende principalmente a producir rique
zas. Su existencia y desenvo'Ivimiento, tiende a este principal pro
pósito. A crear este tipo de propiedad, responde la tendencia general 
impositiva de escalas progresivas, etc., el desenvolvimiento de las 
sociedades anónimas que la explotan con ese único fin y propósito. 

b) Lib1'e actividad. 

Nuestra organiza·ción social se desenvuelve en un triple propósito 
de libertad con relación a los contratos, a las profesiones y a la mo
vilidad personal. Asegurados estos derechos por la Constitución y 
las demás leyes fundamentales, muchas veces en la vida real no se 
manifiestan ·con igual extensión y claridad. 

Movilidad y su valor 
en la Argentin~ 

El derecho que tiene cada habitante de mo
verse libremente, significa para el estudio de 
nuestro régimen agrario, un elemento impor

tantísimo. Con él se cuenta para poblar las tierras incultas o au
mentar la población de regiones cuyas condiciones requieren una 
mayor densidad de trabajadores. Las ventajas económicas y socia
les, combinadas con la libertad de moverse, contribuye aJa explo
tación y población armónica de todo el territorio de la República, 
por simple gravitación de aquellas fuerzas, con exclusión de toda 
acción del Estado. No habría equivalencia en los costos de produc
ción, ni el salario sería semejante sin esta posibilidad de traslación 
del obrero o el capitalista allí donde fuera necesario su trabajo o su 
dinero. En nuestro país es tanto más importante asegurar esta po
sibilidad por cuanto nuestras explotaciones agropecuarias se hacen 
a base de grandes demandas de braceros en épocas cortas. y perió-
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dicas. Es así como la cosecha de trigo no coincide con la de maíz, ni 
la uva o la caña, y es posible, en consecuencia, que los obreros pue
dan trabajar e~ dos o más faenas sucesivamente. La facilidad en 
los medios de transportes, la difusión del conocimiento de la de
manda de trabajo y precio de los salarios en los distintos puntos 
de la República, aseguraría beneficiosamente le realización práctica, 
de la libre movilidad. 

Es de útil importancia poder disponer de la mano de obr'a extran
jera para suplir la escasez de ;nuestros trabajadores. Vinculado con 
este punto, se halla la libre entrada de extranjeros en €tI país, que 
estudiaremos en una bolilla especial. 

La amplitud de los principos de libertad de entrar y salir de un 
país que antes de la guerra parecían definitivamente asegurados, 
durante y después de aquélla, han variado fundamenta'lmente. Los 
gobiernos, invocando intereses nacionales, han restringido absolu
tamente su libertad, que ha quedado reducida a un simple rótulo 
llamativo. 

La libertad profesional necesita en nuestro 
Libertad profesional 

país de la posibilidad de realizarse, difun
diendo las escue1las técnicas y facilitando sus estudios. Observamos 
en el medio rural que el colono de ayer se hace estanciero hoy y"fué 
antes pequeño comerciante. Ya veremos más adelante las ventajas 
e inconvenientes de estos cambios de actividades y profesiones. 

Aunque en la campaña ni existen los sindicatos y sociedades gre
mia'les fuertemente constituídas, ya se manifiestan con vigor en el 

. medio urbano. Su organización y manera de actuar determinan in
dudab1emente una restricción a aquella libertad profesional indi
vidual, por las dificultades que pam el obrero representa su cambio 
de profesión e ingreso en diferente sindicato o gremio. 

La libertad de contratos establecida por 
Libertad contractual 

nuestro derecho, se exterioriza en el orden 
económico, en la libre concurrencia. Se ha dicho que toda nuestra 
organización económica reside en la ley de la oferta y la demanda, 
en el cambio volutario que determina el valor de las cosas. 

La posibilidad 
de realizarla 

Este principio ,""urgió como la única forma 
de armonizar las actividades individuales. Sin 
embargo, est,a posibilidad jurídica y esta ne

cesidad económica, en la práctica no es posible re¡¡¡lizarla. Además 
de las restricciones impuestas por las conveniencias de interés ge
neral y del Estado, que la legislación contempla siempre en forma 
restringida, surgen hoy nuevas normas en nombre de intereses de 
grupos. Es así como e,n ia ley de arrendamientos agrlcólas se limita 
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daramente la libertad de contratar en nombre de intereses particu
lares. 

Desde otro punto de vista, se alza el Estado inte'i'viniendo en las 
l'elaciones privadas, ,con sus poderosos medios, falseando el concepto 
económico de la libre concurrencia de 1a ley de la oferta y demanda. 
lfemos tenido un ejemplo con la ley que autorizaba ai Poder eje
-cutivo a vender bolsas para la cosecha. 

La libre concurrencia, como reguladora de 
Restricciones 

la vida económica, puede no existir realmen
te. Depende d~l capital y materias primas de que puede disponer 
<lada ind.ividuo, cada grupo <> región, de su posición económica y geo
gráfica. Es así como el pequeño tambero no puede luOOar en la pro
visión de leche frente a una sociedad bien organizada y con grandes 
capitales. Ni tampoco la libre concurrencia puede producirse sin la 
bcilidad de las vías de transporte y tarifa de fletes. El cultivador 
de trigo en Salta no podrá nunca competir en el mercado ,de Rosa
rio mientras existan las condiciones actuales para enviar sus pro
ductos. 

Ante estas dificultades reales, se observa que la libre concurren
,cia individual tiende a evolucionar hacia la concurrencia de gre
mios, grupos y hasta naciones. Surgen los monopolios, ca,rtel, trust, 
ententes, cooperativas, consor-cios, políticas aduaneras, etc. La liber
tad asociada y organizada en grupos cllida vez más va'stos y compJe
jos multiplic'a su acción sin' perder los beneficios' de su iniciativa. 

En nuestro régimen agrario hemos notado esta evolución. Los ga
naderos se agremian y discuten sus asuntos con las empresas frigo- , 
ríficas y los agricultores se asocian y colocan sus intereses frente a 
los propietarios de tierras para tratar sus arrendamientos. 

e) La farn1:lia y el dM"echo he1"ed~tario. 

Indudahlemente, la familia es uno de los fundamentos de la or
gamización social actuall, cuya constitución y actividad debe tener 
el régimen agrario muy en cuenta para fundar sus conc'lusiones. 
"Cómo variaría 'el régimen de nuestra economía si en lugar de la 
constitución actual de la familia agricultora, tuviéramos el tipo de 
familia turca o india ~ La legislación alemana que regula la heren
cia de las pequeñas parce~as de tierra rural implantada en nuestro 
país, determ1narÍa indudwblemente variantes en la distribución de 
nuestra pequeña propiedad. 

La organización de la familia está íntimamente vinculada con eQ 
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régimen hereditario y el sistema impositivo. Es el núcleo principal 
y más ventajoso para asegurar el mejoramiento de nuestro régimen 
agrario. Oon ella realizamos y extendemos nuestros cultivos de ce
reales y gracias a ella mantenemos un costo de producción favora
ble. I.Jas características de sobriedad y trabajo, su influencia en el 
régimen agrario, los analiz,aremos a medida que avancemos en nues
tros estudios. Su régimen legal, ya ustedes lo conocen de cuando es
tudiaron nuestra legislación civil. 

El ,censo de 1914, sobre 4.227.000 varones 
La familia rural argent.\na 

nos da 1.135.000 casados y sobre 1.880.000 va-
rones que residen en el campo existen 470.000 casados. Si eonsidera
mmos que cada familia tuviera su propiedad y trabajara cincuenta 
hectáreas, podríamos en realidad, con el número que tenemos, labo
rar 24.000.000 de hectáreas. 

La familia agricultora 
Me permito pensar, que la unidad y -pros

peridad de la familia argentina, estimulará 
la cO'nciencia y el espíritu nacional. La familia es y será durante 
mucho tiempo, el fundamento de nuestra organizq.ción sociaL 

País agrícO'la, necesitamos formar y 'proteger la familia agricul-'--'
tora. Perdurará el latifundio y no habrá granjas sin familias agri
cultoras. Debemos fO'rtalecer este admirabae organismo de trabajo, 
en donde se produce inconscientemente la conjunción extraordinaria 
de los principiO's comunistas O' individualistas, donde la divisi6n del 
esfuerzo se hace según las propias aptitudes, .en donde el estímulO' al 
trahajo individual encuentran recompensa en el equitativo repartO' 
de sus prO'ductos; donde el costo de producción no se mide por un 
valO'r económico, sinO' por una satisfacción moral. La familia, es el 
instrumentO' de trabajO' más perfecto y el núcleo social más valioso. 
En ella está el fermento más activO' del orden económico, el núcJeo 
más sano de actividades espirituales y morales, y la democracia 
encuentra en su seno su principal apoyo. 

d) Organización del- Estado. 

El Estado es el órgano director y coordinador de todas las mani
festaciones de la N ación y como tal, el régimen agrario se caracte
rizará diferentemente según la constitución y la actividad de aquél. 
El derecho constituciO'nal estudia y define al Estado argentino. 

El Estado moderno ha dejado de ser el Estado gendarme 'y poli
cíaco para manifestarse con las complejas manifestaciones de sus 
actividades económicas y sociales. Oonfecciona la ley y la hace cum-
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plir. Coordina los intereses individuales con las necesidades de la. 
nación y orient'a las fuerzas generales hacia una unidad ideológica 
determinada. 

En materia agraria no es posible prescin
La intervención del Estado dir dei Estado, tanto más en nuestro país en 

en el régimen agrario 
donde todo se espera de su iniciativa; Las 

vías de comunicación, las obras públicas, la colonización, la policía 
sanitaria, la enseñanza. grícola, etc., no solamente corresponde a. 
sus funciones, sino que también se pret~nde que intervenga directa
mente en las actividades e'conómicas privadas. Nadíe se contenta hoy 
con el viejo aforismo del laisséz falilre, que a raíz de la guerra pa
re-ce que se hubier'a trocado en el concepto contrario del tout faire, 
del Estado socialista. 

En la solución del problema e.conómico se 
Soluciones de libertad 

presentan graves cuestiones que resolver y 
que indudablemente el Estado debe contemplar. Ya no se trata del 
viejo conflicto entre capitalistas.y asalariados, más bien se define 
la lucha entre pr.oductores y consumidores. En materia agraria apa-

'-,l.'ece como consecuencia la necesidad de una política de la produc
ción. ¿ Cuál es? La vuelta a la libertad pura y simple, como único 
regulador; la concurrencia individual substraída a toda influencia 
y contralor del Estado, que sostienen algunos. Otros, prefieren la 
asociación de fuerzas libres, la concentración espontánea de capita
les y actividades. Parece que la guerra hubiera favore,cido la expe
riencia que determina la superioridad de los grupos bien organiza
dos frente a la incapacidad del Estado. ¿ El Estado renuncia 'a inter
venir en la producción, se reserva únicamente un derecho propio de 
contralor y vigilancia, en c,aso de conflicto un dereeho de arbitraje? 
Se le concede todavía un poder de impulsión o sugestión, pero nun
ca de acción directa. 

A estas soluciones de libertad se oponen las 
Soluciones socialistas 

doctrinas socialistas. El estatismo, que los co
munistas desean, hasta la dictadura del proletariado, significaría 
la producción dirigida militarmente por las organizaciones políti
cas surgidas del proletariado. Los socialistas moderados se esfuer
zan en delimitar los dominios de la libertad individual y de la ac-

. ción del Estado. Surge al lado de este socialismo de Estado clásico, 
uno más moderno y más sabio, al decir de sus propagadores austria
cos y alemanes, que se practica hasta en la misma Inglaterra. Se 
le Hama « socialismo de Ghilde » o « socialismo corporativo », en 
donde la propiedad del gran utilaje industrial se le entrega a los 
grupos diversos de productores y su explotación es dirigida por or-
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ganismos creados. a semejanza de los políticos, en una democracia 
un parlamento y poder ejecutivo contro1ado por aquél. En esta for
ma se efectúa el derecho de control de los obreros que trabajan en 
la propia empresa. 

~n la Argentina, no se observan en las 
Aquí el Esta<1o se ma- manifestaciones del Estado, las formas avan

nifiesta vacilante e in-
termitente zadas y novedosas que se .exteriorizan en Eu-

ropa. Aquí, se caracteriza por su vacilación e 
intermÍtencia. La prescindencia absolut'a de intervenir en las acti
vidades privadas se troca a menudo en la participación más directa 
en la gestión de sus negocios. Quizá conV'enga a los intereses, agrarios 
nacionales un temperamento intermedio, pero preciso, que concre
taremos cuando estudiemos la política agraria del Estado. Hemos 
tenido ejemplos del Estado socialista, cuando intervino durante la 
guerra en las tr·ansa·c·ciones de trigo o cuando sanciona la rey de pre
cios mínimos para la venta del ganado vacuno o cuando se le incita 
a comprar todos los frigoríficos y convertirse en industrial de la 
carne fría. . 

No es posible, en la época contemporánea, que el Estado practique 
el clásico laisser ¡aire. Los americanos, tan prácticos y plasmables a 
las ver~aderas necesidades modernas nos han ilustrado con un ejem
plo elocuente. Harding triunfó en las elecciones presidenciales a 
base de una propaganda en materia agraria, contraria al socialismo 
de Est,ado, pero sus primeros actos de gobierno fueron. la redifi
cación de sus ideas de ca,ndidato y la práctica moderada del prin
cipio intervencionista. 

T·erminado el estudio de los elementos fundamentales de nuestro 
régimen agrario, en la forma casi esquemática que la extensión del 
curso exige, nos corresponde iniciar el análisis de cuestiones espe
cializadas. 

El conocimiento de las manifestaciones agrarias nos permitirá 
establecer un conjunto de observaciones referentes a la tierra, la 
propiedad, el trabajo, la inmigración, el comercio, el crédito, los 
impuestos, la vida social que nos permitan determinar normas que 
regulen fas actividades de los camp~sinos en tal forma que eleven 
al máximo su productividad y concurran en la mejor forma posible 
al mejor desenvolvimiento económico, social y político del país. 

Nuestro trabaj o será de observación de he
El trabajo que se realizará chos y de verificación de las normas legales 

en el curso 
que' lo rigen, de conocer sus fuerzas y medir 

sus efectos, de buscar la armonía y la necesaria colaboración entre 
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la necesidad y la norma que gobierna la manifestación real de la 
vida. 

E,l- estudio que realizamos no nos permitirá tener conocimiento 
perfecto de nuestro régimen agrario. Siempre habrá, por la misma 
índole de la materia, factores desconocidos, que determinarán en 
nuestras conclusiones una gran parte de relatividad y la posibilidad 
de formular nuevas hipótesis. Pero, indudablemente, conc,luída 
nuestra tarea estaremos en posesión de las bases esenciales 9.ue go
biernan nuestro régimen agrario, de 10'Sproblemas fundamentales 
que se plantean, de las características esenciales que lo individua
lizan, de las fuerzas principales que lo mueven, de las situaciones 
definidms que provocan, de la orientación dominante que lo impulsa. 
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